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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que io* Srei. Alcaldes 7 Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or-
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLLÍIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernadar 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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prevenidos en el aiiiculo. 1.". del 
Heal decreto de la Presidencia del 
Consejó de Ministros de 18 del co
rriente i sobre obligatoriedad y co 
mienzo del primer plazo señalado 
para vigencia de la tasa mínimo 
ikl trigo nacional, asi como de ia: 
máxima.' 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

.''i- D. g.), 8. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin-
sipo de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
Aportante salud. 

'laceta del día 7 de )uU6 de 1930) 

MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL 

HEAl. ORDEN 

Núm. 353 
limo. 8r.: El párrafo 2." del ar-
ulo 13 del Real decreto dictado 

Por la Presidencia del Consejo de 
"«nistrog.oon el mimero 1.656, en 

de los corrientes, encomienda a 
Ministerio su ejecución y cum

plimiento. Rectigieudó al efecto el 
mandato contenido en el precepto 
citado anteriormente, es forzoso 
dictar las ojjortuii&s insi mociones' 
que''-desarrollen y desenvuelvan 
aquélla Soberana disposición en la 
medida y forma que la misma or
dena. 

No puede pasar inadvertido, en 
principio,'que la resolución de. los; 
problemas y ̂ cuestiones relacionados, 
con el comercio, en geiieral, de tri
gos y harinas, en sus difert-ntes y 
múltiples'aspectos, requiere una co
laboración y" contacto "éstrécho. de 
los organismos oficiales, obligados 
a intervenir por razón de la fun
ción que desempeñan, con los inte-
resados de todas clases, puesto que 
la iniciativa ministerial, siempre 
atenta en el estudio: de datos, ante
cedentes y enseñanzas de lá prácti
ca sobre, tales particulares, debe 
completarse, para su mayor eficacia, 
con la resultante que proporcione a 
su vez el consejo y cooperación 
aportados por las Cámaras, Sindi
catos y demás organizaciones agrí-
colás, contenidos en Memorias, dic
támenes y labores prácticas, para 
coadyuvar con el Poder público en 
la obra de mutua compenetración, 
productora del beneficioso resulta
do, constantemente perseguido, de 
alcanzar el mejoramiento del agro 
español en su más amplio concepto 
y variados matices. 

A conseguir tal finalidad, en 
cuanto afecta al comercio de trigos 
y sus derivados, se encamina la 

presente disposición, como normal 
desarrollo del Real decreto de la 
Presidencia del Consejo dn Minis
tros de 18 del que cursa, "procedien
do a-reglar,. entre, otras cuestiones 
de menor importancia,, las.̂  funda1, 
mentales de: formalidades contrác-
tuales a ¡leñar por compraventa de 
trigos en atención al establecimien
to de las tásas; obligaciones y. üe- > 
rechos de' agricultores y harineros 
para con la Administración; proce
dimientos a seguir cen la fijación de 
los precios de las harinas y del pan, 
tomando como base los factores que 
como elementos indispensables se 
contienen en la fórmula de moltu-
ración aplicada cóiistantemente por 
las.Seccioues provinciales de Eco
nomía de los Gobiernos civiles, y 
determinación, en suma, do aque
llas facultades necesarias para que 
la intervención decretada produzca 
el saludable resultado de, armoni
zando intereses, descongestioiiar 
el mercado resolviendo el problema 
triguero de tan vital interés. 

E l somero índice, expuesto en 
líneas generales, del contenido de 
la présente disposición, basta para 
justificar la necesidad de su exacto 
cumplimiento en atención a su im
portancia; por lo que 

S. M. el Rey (q. D. g.), en ejecu
ción de lo previsto en el Jteal decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros número 1.556, de 18 de 
Junio actual, se ha servido dictar 
las siguientes instrucciones: 

1.a A los fines prevenidos en el 



artículo 1.° del Real rleereto «le la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros número 1.556, de 18 de los co
rrientes, sobro obligatoriedad y co
mienzo del primer plazo señalado 
para vigencia de la tasa mínima del 
trigo nacional, asi como de la má
xima, se señala la fecha de 20 del 
presente Junio, como siguiente a la 
de la publicación del Decreto refe
rido en la Gaceta de Madrid, a los 
efectos de la intervención decretada 
de responsabilidad exigible a com
pradores y vendedores de trigo pol
los contratos efectuados a partir de 
dicho día. 

2." Los precios fijados para el 
trigo nacional en el Real decreto 
referido anteriormente, alcanzarán 
a todos los trigos sanos y limpios 
comercialmente, y se entenderán 
sobre vagón estación de origen. 

Cuando el transporte se efectúe 
utilizando cualquier otro medio que 
que uo sea el ferrocarril, la tasa 
será sobra carro, siendo siempre de 
cuenta del comprador el importe de 
los transportes que ocasione el re
corrido de los cinco últimos kiló
metros. En el caso que la discanciá 
de pinera a fábrica fuere exacta
mente la de cinco o menos kiló
metros,el transporte totaL: del re-
corridj será abonado solamente por 
el comprador. . . . j - V 

E l : precio de tasa aplicable en 
cada trahsáción, será el que " rija en 

, la fecha en que sé entregue él trigo' 
por el vendedor. 

VS." ' Las- operaciones que sé rea
licen no ajústadae a los precios de 
tasa establecidos, serán castigados 
por los Gobernadores civiles con 
arreg'o a los apartados h) e i) del 
artículo 8.? del Reglamento aproba
do por Real decreto número 961, de" 
29 de Marzo último imponiéndose, 
tanto al comprador como al vende
dor, uña sanción equivalente "a las 
cantidades abonadas de menos,cuan
do sea infringida la tasa mínima, o 
de más cuando sea la máxima que 
será satisfecha por mitad por cada 
uno de aquéllos, más las multas co
rrespondientes a ambos, según el 
expresado precepto legal. 

E n la imposición de.estas multas 
se tendrá muy en cuenta por los 
Gobernadors civiles que su aplica
ción resulte proporcionada a la ca
lidad e importancia de las personas 
o entidades que hayan intervenido 
en la operación de compraventa de 
los trigos. 

De las sanciones que impongan, 
el tal sentido, las primeras Autori
dades provinciales, darán cuenta 
inmediata a la Sección Central de 

Abastos de la Dirección general de 
Agricultura. 

Contra las providencias que los 
Gobernadores civiles dioten en estos 
casos podrá interponerse recurso de 
alzada ante este Ministerio, en la 
forma prevenida en el artículo 20 
del Reglamento de 29 de Marzo del 
corriente año. 

Cuando la resolución dimane de 
la Dilección general de Agricultu
ra, se estará a lo prevenido, a tales 
efectos en el artículo 21 del expre
sado Reglamento. 

4. " l i a tramitación de io» expe
dientes que se incoen con ocasión 
de las infracciones que se cometan 
en el régimen de tasas se acomoda
rán a lo d'spuesto en los artículos 
15, 16 y 17 del Reglamento de 29 
Marzo último. 

5. a Los tenedores de trigos de 
escaso rendimiento o desventajosa
mente emplazados, que no puedan 
colocarlos en el mercado al precio 
de la tasa mínima, acreditarán, en 
el momento de la realización de las 
ventas, ante el Ayuntamiento res
pectivo, dichas circunstancias, pu
diéndose entonces . reducir los pre ; 
ciós.hasta 1,50 pesetas por quintal 
métrico, lo que se justificará con, el 
documento autorizado por el ven; 
dedorj el compradoi; y el funciona
rio en quien delegue él ; Alcalde res
pectivo. — ' - t.. -.- \. V._ 
\ Idénticas:formalidades se-óbser? 
varán en las tránsacionés jconveúr 
oiohales qué se, realicen, cuando los 
trigos estén dañados por enferme
dades propias de los mismos "•.o se 
encuentren averiados, fijándose los 
precios, en tales casos, atendiendo 
a las circunstancias que poneurran. 

.6."; Para facilitar al ciimpli-
miento de la presente Real orden, 
todas las operaciones, de compra-
véutá de.trigos, una vez realizadas, 
se pondrán en conocimiento1 de. los 
Ayuntamientos del término, en que 
se verifiquen. E l encargado de efec
tuarlo será el vendedor, quien bajo 
su firma especificará las cantidades 
vencidas del cereal, expresadas an 
quintales métricos, el precio de la 
venta y el nombre o Razón social 
de la persona o entidad que lo ad
quirió, sin dejar de consignar, bajo 
ningún pretexto, la provincia donde 
se destina el trigo. Los Alcaldes 
procederán el día 20 de cada mes a 
someter tales datos al conocimien
to de una Comisión que .«e cons
tituirá bajo su presidencia, integra, 
da por tres Vocales, por lo menos-
representantes de Sindicatos o Aso
ciaciones agrícolas del respectivo 
término municipal y de la que for

mará parte, forzosamente, un agri
cultor no asociado. 

Las organizaciones agrícolas, asi 
como los agrienIt.oies no asociados, 
elevarán, por conducto de la Alca! 
día respectiva, al Gobernador civil 
de la provincia de que se trate, los 
nombres de los propuestos pava for
mar parte de la citada Comisión, 
siendo designados por la Autoridad 
gubernativa, sin ulterior recurso 
contra el r.oaibramicnto. 

De la reunión que celebre dicha 
Comisión se levantará el acta co
rrespondiente, en la que los Voca
les que la constituyan expresarán 
su conformidad, si del examen efec
tuado de las oportunas declaracio
nes, resultara haberse ajustado a los 
preceptos legales, formulando, en 
caso contrario, las denuncias co
rrespondientes, asi como si tuvieren 
duda sobre la veracidad de alguna 
de ellas, proponiendo la adopción 
de las medidas necesarias para lle
gar al conocimiento exacto de lo" 
líeclios. " , 

Por las Alcaidías se remitirán, 
antes del día 25 de cada mes-, a las 
Secciones provinciales de Econo
mía correspondientes, en unión.du! 
acta levantada por da; Comisión re
ferida,.'los resúmenes de las opera- -; 
cipnes.de tal clase'efectuadas den
tro de su jurisdicción, de 20 a 20 ile 
cada mes, congeryando en su pod>:i'. 
las declárácioces dé . compraventa: 
que se hayan presentado. 

Los" Gobernadores civiles 'envia
rán la totalización; de dichos"."resú-
menés á la Sección Central de Abas
tos de :ia Dirección general de 
Agricultura, antes del último día ; 
de cáda:mes, sujetándose; al moiielo 
número 1-que se_acompaña a la pru-
sente disposición. 

Para, asegurar el /ihejqri cúmpliv 
miento de-estevimportarüe servu'.io 
por ¡os Gobernadores í civiles, se 
dictarán, las..oportunas itistrucci^--
nes, a fin de que los Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos, bajo 
su más estrecha responsabilidad, 
atengan con toda exactitud a lo dis
puesto sobre el particular. 

7.a Todos los productores de tri
go vendrán obligados a presen' >.i 
en las respectivas Alcaldías, ant. ^ 
del día 1.° de Octubre próximo (r.i<-
delo número 2), declaraciones jura
das, comprensivas de los signieni'1-
extremos: Cantidad de trigo rec"-
leotada en 1930; existencias en p" 
der de dichos agricultores en lo 
Septiembre venidero, con absoHit* 
separación de las cantidades ' 
trigo procedentes de cosechas an >̂  
riores y de las tecogidas en 1» 1,0 
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1930, para lo cual, por los Gober
nadores y Alcaldes Presidentes de, 
los Aymitamientos se dará la mayor' 
publicidad a lo prevenido, facili-j 
tando cuando sea posib'e a los in
teresados el cumplimiento de lo 
ordenado. 

Por dichas Alcaldías, antes del 
día 15 del referido mes de Octubre, 
se remitirán a la Sección provincial 
de Economía correspondiente, el 
oportuno resumen, con el fin deque 
por aquella dependenciá se envié la 
totalización de los resúmenes que se 
indican a la Sección Central de 
Abastos, antes del día 1.° de No
viembre del coirienté año. 

Las faltas de presentación de las 
referidas declaraciones juradas o el 
falseamiento o inexactitud que en 
las mismas se observen serán casti
gadas por los Alcaldes con las mul
tas procedentes, con sujeción a la 
escala establecida en el apartado d) 
del artículo .12 del .Reglamento 
aprobado por Eeal decreto de 29 de 
Marzo del año actual. 

8.° Todas las fábricas de hari
nas con una capacidad de moltura-
ción no inferior a 5.000 kilogramos 
diarios estarán obligadas a enviar 
"directamente a las Secciones pro
vinciales de Economía, del lugar de 
su emplazamiento, antes del día 25, 
decia.raciones juradas de. las canti
dades de trigo adquiridas de 20 a 20 
de cada mes; precios de adquisición 
d.'l cereal, pueblo* o lugar de pro
cedencia deí mismo y además datps 
indispensables, "con los" que se for
mará él resumen (modelo número 3 
que acompaña a esta Beal ;Orden), 
•'. que será remitido a la Sección 
Central de Abastos de la Dirfcción 
:;jueral de Agricultura, entre las 
lechas comprendidas del 25 al 30 
dol lmes eií qué 'se suscriba la decla
ración;"" '••"." '• : ' 

. IJOS fabricantes de harinas, ade-
- más del exacto cumplimiento do lo 

anteriormente 'expuesto, vendrán 
obligados a presentar, también men-
•'•'«almente, en las Secciones provin-
' iales de Economía, en iguales for
ma y plazo que los determinados en 

párrafo anterior, declaraciones 
Jurarlas de las operaciones realiza
das con las harinas obtenidas y ven
cidas en sus fábricas en las fechas 
comprendidas del 29 al 29 de cada 
mes, formalizando dichas Secciones 
Provinciales con tales datos el re 
aumen (modelo número 4), que será 
''«ñutido a la Sección Central de 
-•̂ oastos en la misma fecha que l a 
conaignada para el resumen de tr i 
Kos relacionado en el párrafo pre
cedente. 

E l incumplimiento de lo ordena
do en los párrafos anteriores, asi 
como el falseamiento o inexactitud 
en la declaración, ssrá castigado por 
los Gobernadores civiles, con arre
glo a lo prevenido en los apartados 
b) e i) del artículo 8 " del Regla-
raent o orgánico de Abastos, de 29 
de Marzo ¡interior; pudiendo inter-
ponerse contra tales resoluciones 
recurso de alzada, con los requisi
tos y formalidades que dicho l ie - j 
glamento preceptúa. 

9. " Los labradores que deseen! 
vender trigo podrán, si para dicho i 
fiu lo est.imancouveniente, dirigirse' 
a las Secciones provinciales de Eco- ' 
nomía de los Gobiernos civiles ha
ciendo ofertas, en las que especifi i 
quen la clase, cantidad y precio del 
gramo 1 

Asimismo, los fabricantes de ha- I 
riñas que pretendan adquirir trigos 
podrán acudir a dichas Secciones' 
para conocer las ofertas que existan ! 
y hacer las adquisiciones volunta-i 
rias que estimen procedentes. ¡ 

Los Gobernadores civiles darán 
cuenta a l a Sección Central de Abas • 
tos de este Ministerio del tota! de : 
ofertas que se. hayan presentado j 
para ventas de trigos por. parte de 1 
los labradores, y demandas de los '. 
fabricantes de háririas'. . j 

10. - Las Secciones provinciales I 
de Economía de los Gobiernos c iv i 
les - determinarán , todos los meses j 
los precios de las, harinas panifica ¡ 
bles para la provincia; aplicando Iji! 
fórmula. sobre régimen do moltura- | 
ción de trigos acordada en 9 de Di - j 
ciembre de 1924, dando en ella al j 
trigo y a los subproductos el; valor | 
medio de las cotizaciones obtenidas,1 
en el mercado éh el.mes; anterior::.... 

L»s Secciones•-; provinciales dé 
Economía de los Gobiernos civiles, 
teniendo en cuén'a el precio fijado 
para las harinas, én la provincia, 
fijarán - el del pán,. también men-
sualmente. 

Dentro de los ciu6o primeros días 
de cada mes, los Gobiernos civiles 
remitirán a la Sección Central de 
Abastos el estado cuyo modelo se 
acompaña con el número 5, en el 
que fijarán el precio del kilogramo 
de pan en la provincia respectiva. 

11. Las Secciones provinciales 
de Economía adoptarán las medi
das necesarias para que las harinas 
panificables, con precio determina
do por el referido régimen de mol-
turación, reúnan las condiciones de 
bondad y rendimiento, y que se fa
briquen y distribuyan en cantidad 
suficiente en relación al uso y cos
tumbres que en años anteriores es

tuvieron establecidas, velando muy 
especialmente ¡jara que dichas ha
rinas sean exclusivamente obteni
das de la molturauión de trigos, sin 
que se admita on forma alguna 
mezcla con otros cereales, tales 
como el centeno, maíz, cebada y 
demás. 

12. Las Asociaciones, Sindica
tos y organizaciones agrícolas en 
general comunicarán a los Gobier
nos civiles y Ayuntamientos cuan
tos datos tengan sobre el desarrollo 
del comercio de trigos y harinas, 
proponiendo a los primeros el nom
bramiento de Veedores, quienes 
ajustarán su cometido dentro de las. 
facultades que les concede el ar
tículo 11 del Real decreto de 18 del 
actual, bien entendido que las fa
cultades a los mismos asignadas se 
limitarán al ejercicio de la función 
en el lugar para donde hubieren, 
sido Hombrados. 

13. Las A u t o r i d a d e s Ipcales 
prestarán a dichos Veedores la pro
tección y auxilio que su cometido 
requiera, debiendo- los Gobernado-, 
res civiles participar a la Sección 
Central de Abastos los nombres de 
los designados. 

Las denuncias que.formuleii como 
resultado del ejeroicio^dé su misión 
producirán la formación; del opor
tuno expediente que.'se iniciará en 
"la forma prescrita en él artículo 15 
del Reglamento aprobado por-Real 
decreto de 29, de.: Marzo del- corrien
te-año. ' '.- i ) . ;- "'• ' " 

14. Las Asociaciones, Sindica
tos y organizaciones agrícolas de 
cada provincia procederán en la 
forma que privativamente acuerden 
o establezcan sus.Estatutos"y, den
tro del plazo de un mes. a ,elevar a 
los respectivos. Gobernadores civi
les una terna que contenga los nom-. 
bres y circunstancias de tres de sus 
asociados ó miembros, a fiu do que 
la Autoridad gubernativa elija y 
nombré como Vocal de la Junta 
provincial de Economía al que con
sidere oportuno, entendiéndose que 
contra la designación efectuada no 
cabrá la interposición de recurso de 
ninguna dase. 

A este efecto, los Gobernadores 
civiles dirigirán oportunamente in
vitación, por medio del Boletín Ofi
cial, a las referidas entidades para 
que se pongan de acuerdo para pro
poner la terna. 

E l Vocal designado representará 
en la Junta, al igual que el que fi
gure por la Cámara agrícola respec
tiva, los intereses de la agricultura. 

En aquellas provincias en que no 
existan tales organizaciones, la pro-



puesta en terna se elevará a los Go 
bernadores civiles por los propios 
labradores, procediéudose en rela
ción con los demás requisitos de la 
manera expresada en los párrafos 
procedentes, a cuyo fin dictará la 
Autoridad gubernativo, en cada 
caso concreto, las disposiciones que 
considere oportunas. 

15. Los Gobernadores civiles 
exigirán especialmente a los Alcal
des y Secretarios de los Ayunta
mientos de su respectiva provincia 
el más exacto cumplimiento de las 
presentes; instrucciones, debiendo 
imponer a los mismos en los casos 

de desobediencia o de negligencia 
en el servicio la sanción que auto 
riza el apartado h) del articulo 8.° 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 29 de Marzo último. 

16. Por los Gobernadores civi
les se publicará en el Boletín Oficial 
de su respectiva provincia, encare
ciéndolo también de la Prensa local, 
el Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros número 
1.556, de 18 de los corrientes, asi 
como la presente disposición, de
biendo a su vez los Alcaldes Presi
dentes de las Corporaciones muni
cipales dar a las mismas la mayor 

publicidad dentro de sus respecti
vos Ayuntamientos. 

17. P.>r este Ministerio se ejer
cerá la debida inspección para la 
mayor eficacia de las presentes ins
trucciones. 

Lo que de Real orden participo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Junio de 
1930.-WAI8. 
Señor Director general de Agri

cultura. 
(Gaceta del día 29 de Junio de 1930) 

Modelo número 2. 
(Instrucción 7.a de la Real orden número 253 de 27 de Junio de 1930) 

PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO D E 

Declaración jurada que en la Alcaldía presenta (1) del trigo que 
tiene en su poder (2) 

Trlto ncoItcMo ra 19111 

Coutaiu mimcu 

Exiitoicii ra su podir n III» bpUemtn i» 1938 

OniidalumtMcM 

le 1» cosKti t» mt 
Total tt autodii 

nlSteSememlnlelMO 

talitilu mttrtai 

de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . , de 1930 

E L DECLARANTE, 

(1) Nombre y apellidos del declarante. 
(2) Se expresará si es el dueño del cereal o representante o encargado, expresándose en este último caso el nombre nr 

la persona o entidad propietaria del trigo. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales de este Municipio, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal por el plazo de diez días, 
durante los cuales y en los cinco 
siguientes podrán formular ante 
esta Alcaldía las reclamaciones que 
sean justas; pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Quintana del Marco, de Julio de 
1930.—El Alcalde, Manuel Rubio. 

- Alcaldía cowtitucional de 
Valderrey 

:Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1929, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría municipal de este Ayunta
miento, a los efectos del articulo 
579 del Estatuto municipal y el 126 
del Reglamento de Hacienda de 23 
Agosto de 1924. 

• 
• • 

No habiendo satisfecho varios 
contribuyentes las cuotas con que 
figuran en el repartimiento munici
pal de arbitrios pertenecientes al 

primer semestre del año actual y d" 
conformidad con lo dispuesto en 
artículo 80 de la ley de apremios de 
18 de Diciembre de 1928, los de
claro incursos en el único grado de 
apremio del 20 por 100 sobre su-
cuotás, el que se cobrará pasados 
diez días de la publicación de es< -
anuncio, procediendo al embargo >' 
venta de bienes a todos los quB ^ 
hallen en descubierto conforme 
el artículo 85 de dicho cuerpo lega'-

Valderrey, a & de Julio de 10110 
—El Alcalde, Germán García. 

Imp. de la Diputación provine» 


